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Ayuñtoñr¡énto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls
Asunlo Concesión de subvención a las Asociacioncs de Madres y Padres de los Ccntros Escolares del munioipio de Santa Lucía y a la Federació¡ de

^MPAS, 
en ré8jmen de adjudicación directa.

Expre. Admtvo. ó/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6l 5ll201 8, de fecha l6 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.,DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'4537/2018, defecha I de agos¡o de 20j8, se aprobó el
convenio Tipo para lq concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y padres cle los
Centros Escolares del municipi' de Santa Lucía y a la Federación de AMpAS, en régimen de
adjudicacíón directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expedimfe
adm¡nistrativo.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en el tablón de
anuncios y en la páginaweb del Ayuntamiento de Sanla Lucía, eslableciéndose en Ia Clátaula Sexta
del convenio Regulador, que el plazo de presenración de solicitud y de la documenración exigída,
seró hasÍa el I de octubre del eiercicío corriente.

I/islo los documentos de retención de crédito emüido por la Intervención de Fondos, de fecha
2ó de julí, de 2018, con aplicación presupuesraria 3200-4t0002s denominada ]UBVENCIóN
AMPA L/l CIEL por un importe de TRES MIL CIIATROCIENTOS TREINTA y CUATRO
EaRos coN 0CHENTA y Dos cÉNTIMos (3.434,82e para la reatización de las acrividades y
íuncionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaría 3200-7s00003 tleruminuia
SUBVENCION AMPA LA CIEL por un importe de eUINIENTOS E(IROS (500,00e para
equipqmiento, del Presupuesto de Gqstos del presente ejercicio.

ViStO qUC IA CNtidAd ASOCIACIÓN AMPA L1I CIEL DEL CEIP TAMAR,'íN hA PTCSCNIAdO
Ia solicilud y documenración requerida en la cláusula sexta del convenio en tiempo y.forma.

ViSTa Ia inslancia presenlada por Ia enlidad AS0CIACIÓN AMPA L4 CIEL DEL CEIP
TAMARAN con NIF G 35770767, con registro de entrada número 29.589 de fecha 19/09/2018, a
m-edio de Ia cual solicita que el Ayunlamienlo de Sanla Lucía realice los rrámites para la cr¡ncesión
de Ia subvención en los términos establecidos en el convenio Regulador por un'ímporte ¿le TRES
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y D(iS CÉNTIMOS
(3.934,82q.

Asimismo, consta en el expedienre, informe propuesta emitido por lu Jefa de set-vicio de
subvenciones, defecha t de octubre cte 2018,-cuyo;no; üErat se rranscribe a conrinuctción;

.INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

visto que por Decreto de Alcqldía n'4537/2018, de fecha r de tgosto de 201g, se uprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociqciones de Mádres y Padres de loi Centros
Escolares del municipio de santq Lucía y a la Federación de AMpAS, en régimen de adjtrdicoción
direcfa, cuyo tenor liferal se da por reproducido y obro en el expediente administratiyo.



Visto que el qnunc¡o de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntqmiento de Sante Lucía, estqbleciéndose en la Cláusula Sexta de

éste, qae el plazo de presentación de solicítud y de la documentoción exigida será hasfa el I de octubre

del ejercicio corrienle.

Visto los documentos de relención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupueslaria 3200-4800025 denominada SUBWNCION
AMPA LA CIEL por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CaATRO
EURDS CON OCHENTA Y DoS CÉNTIMOS (3.434,82Q para Ia realización de las actividades y

funcionamiento y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7800003 denominada

SaBVENCIÓN AMPA LA CIEL por un importe de QUINIENT0S EUR0S (500'00Q para

equipamienlo, del Presupuesto de Gastos del presenle eiercicio.

visto que lq entidad ASocIAcIÓN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMAR"¡N ha presentodo la

solícilud y doanmentación requerido en la cldusulq sexta del convenio en liempo yforma'

v¡stq la instancia presentadq por la entidad ASocIACtgy AMPA LA CIEL DEL CEIP
TAMAtuíN con NIF G 35720267, con reg¡stro de entradq número 29.589 de fecha 19/09/2018, q medio

de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santq Lucí.t rcalice los trámites pqrq la concesión de la

subvención en los términos estdblecidos en el Convenio Regttlador por ttn importe de TRES MIL
NOVECIENTOS TREIN'I:A Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMOS (3.934'82€).

yisto el informe del Jefe de Dinqmización de Colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha 26 de

septiembre de 2ó18, en el que se informa favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cttyo

tenor literql es:

"INFORME

l'isto que por Decreto tte Atcatdía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la aprobacíón del Plan

Estratégico ¡li Sibrenciones del Aryntamiento tle Santa Lucía correspondienle al eiercicio del 2018, cuyo tenor

litercl se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordínaria celebrada el t!ía 3l de nayo de 2018' aprobó provistonalmente

el Presupuesto General Municipaly las Bases de Eiecucíón del mismo, aprcbada definitívamente en el BoP, núm

87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decrelo de Alcaldía n" 4537/2018' de Jécha I de agosto de 2018, se aprobó el Convenio'l'ípo

para to ronceiíói de srbvenciones, a las Asocíaciones de Madres y Padres de los Centros Escolares del municipio

de santa Lucía y a la t,ecleración de AMPAS, en rég¡men de adiud¡cacíón directa, correspond¡enle al eiercício 2018'

cuyo tenor lileral se da por reproducído y obra en el etpediente aclmínistroliv'

Irísto qüe el anuncío de la aprobación del convenio Regulador se publ¡có en el tablóL de onuncios y en la

págína web dit Ayuntam¡ento de santa Lucía, con un plazo para entregar solicítudes y documentación hasta el I de

octubre de 2018.

Vísta la ínstakc¡a prcsentalla Por la ent¡dad ASOCIACIÓN AMPA Lll CIEL DEL CEIP TAMAR'4N lon

NIt' G 35770767, con regíslro d¿ entroda nrimerc 29.589 de fecha 19/09/2018, a medio rle la cual sol¡c¡ta q e el

Ayuntomíe,to de Sahta Licía realice los trám¡tes para la concesión de la subuención en los t¿rm¡nos establecidos en

"i oonuenio Regulador por un ímporte de TRÉs MIL NovEcIENTos TREINTA Y cIlATRo EURos coN
ocHENTA v DOS CENTIMOS (3.934,82 q.

Consíderando la Ley 38/2003 de 17 noviembre General de Subvencíones'

CONSidETANdO IA ORDENANZA GENERAI' REGI]LADORA DE CONCESIóN DE SUBI'EN'CIONES DEL

A\]NTAMIL:NTO DE SANTA LUC.A, publicada en el BoP, N" 150, niércoles 2 de diciembre de 2015.

Visto los anlecedentes d m¿dio del p¡esenle vengo a INFORMAR:



OFICINAS MUl{ICIPALES
Avda. de las Tirajanat Lsl Ttfs: (928)7272 00 Fax (928) 72 72 35
35110 Santa Lucla - Gran Canaña N.l.F. P-3502i00.4 No Ratro : 01350228

Ayuntorñ¡eñto
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rei LEAT/¡ls

Asunto: Concesión dc eüvenció¡ a las Asoc¡aciones de Madres y Padres de los Ce¡1ros Escola¡es del ¡nu¡icipio de Santa Lucia y a la Fedcración de
AMPAS, en és;men de adjudjcación directa
Expte. Admtvo 6/20 18

PRIMERO. Que ta entidu¿ ASOCIACIóN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN ha presinrado lo
solicitud ), documehlació rcquerída en la clóusula sexta del convenío, en tiempo y forma, y consla ¡nscita en el
Reg¡sfto lúunicipal de Entidodes Ciüdadanas y llecinales con número de registro 169, de fecha 22/5/2013, y en el
Regístro de Asociac¡ones de Canaias, núnero (G l/Sl /9692-03/GC), en vírtud de la Resolucíón de fecha 30'9/2003 y
que la conslítuc¡ón de la Junta Directiva esta acnalizada confecha 8.1.2018.

SEGUNDO. Que el proyecto presentado y valorado, constan los gastos e ¡ngresos de las actiúdades a
subvencionar, incluyendo los objetieos perseguídos en el Plan ltstratégico del presente ejercicio, aprohado por
Decreto de Alcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018.

l'or todo ello informo FAVOMBLEMENTE el proyecto preseñtado por ta entidad ASOCIACIóN AM?A
LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN para la concesión de subyención d¡rccta, qrrc será abonada con cargo a la
aplicación presupuestaria 3200-4800025 del presupuesto del gasto denomikadas SIJBVENCIÓN AMPA LA CIEL
por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EIIROS CON OCHENTA y DOS
CENTIMOS (3.131,829 para la realización de las acl¡t'¡dades y íuncíonamiehto y con cargo a la aplícacíón
presupuestar¡a 3200-7800003 denominada SUBVENCION AMPA L,/l CIEL por ¡mporte cle $UINIENTOS
EUROS (500,00Q para equipaniento.

En Santa Lucía, a 26 de septienbrc de 2018.
t- B.

JeJb de Semicio de Dinañización de Colectívos y Desarrollo Técnica de Educación
l,hnicipal

(Ltecrcto Alcaldía nún ó016 2016tlL 13.1¿ sepli¿hthl¿ de 20tó)
l.do: Antonío Guedes Guedes Fdo.: Lucía González Gonzále:"

yisto que por De*eto de Alcqldía n' 331 l/2018 de fecha I2 de junio de 201t, se informa que está
justificada la subvención concedida en el ejercicio 20i7 a la entida(l AS0cIACIóN AMPA LA .IEL
DEL CEIP TAMARÁN por un importe krat de TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y TRES
EUROS CON DOS CENTTMOS (3.9s3,02 €).

Constqn en el expediente los documentos qcredifativos de lqs entidqdes de estar ql corriente en las
obligqciones tributqriqs con el Estado, con la seguridad social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntqmiento de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III),
suscr¡ta por el represenlante legal de Ia entídad, donde se manifiesta no estar incurso en ninguna tle las
circunslanciqs recogidas en los apartados 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley j8/2003, ceneral de
subvenciones (LGS), que ¡mpiden obtener lq condíción de beneJiciario, dando cumplimiento a k)
establecido en el apqrtqdo 7 del citqdo artículo 13 de Ia LGS.

l/istq lq declqrqción responsoble, anexo lll, suscritq por el represent(mte legal de la entidad,
donde declqra "e¡ue sin lu entrega del abono anticipado de la subvención no podrá reálizar el dasarrollo
de lqs actividqdes programadas en relac¡ón q este proyecto, lal y como se recoge en el Convenio
Regulador de Io concesión ¿le subvenciones, en la cltiusula octava, forma de abono,,.

Teniendo en cuenta los 
'ntecedentes 

exposit¡vos y que constan en el expediente núm- J.6/201g, se
considerqn los siguientes :

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se prerende se rigen por la ordenanzq General Reguladora de
concesión de subvenciones del Ayuntam¡ento de santq Lucía (Bop nún. I50, miércoles 2 ie dicienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Reol Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Sib,enciones, por las



vigenles Bqses de ejecución del presupueslo general del Aylnldniento de Santa Lucía, y demds

normativq concordante y de pertinente aplicación.

Consíderando las Bases de Ejecución 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamienlo de

Sonla Lucía pqrq el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofcíal de lq Provinciq de Lqs Pqlmqs'

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

y¡sto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018. de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estrqtégico de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santa Lttcía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literdl se da por reproducido.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinqriq celebrada el día 3l de mayo de 2018' aprobó

provis¡onqlmente el Presupuesro General Munícipal y las Bases de Eiecación del mismo, aprobadas

deJ¡nitil)amente en el BOP, núm. 87, el úernes 20julio de 2018.

Visto que por Decre¡o de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de agoslo de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, q las Asociaciones de Madres y Padres de los Centr<¡s

Escolares del municip¡() de Santa Lucíq y a lo Federación de AMPAS, en régimen de adiudicación

directq, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente qdministrqlivo.

Visto que unq subvención prevista nominqtivamenle en los Presupuestos es aquella en que dl.

menos su doiación presupuestaria y bene/iciario apqrezcun determinados en los estados de gasto del

Presupuesk). Siendi la áprobación del gasto una fase previa al compromiso del gqsto, teníendo éste.

últini relevancia jurítlicá para con terciros y que vincul.r a Ia Haciendq Públicq a la reqlización del

gasto a que se rel¡ere en la culntia y condiciones estqblecidqs, cuya regulación es qrmónicq con, la

ionten¡dá en el aitículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, s¡ bien el articulo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmienlo de la subvencíón, la aprobación del gasto por el órgano

compelente, ello no quiere decit que dicha qprobación del gqsto constituya el acto que culmine, el

proiedimiento tle concesión pues, ántes ql contrario, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite previo a lq concesión direcla de la subvención y la celebración del Convenio de concesiÓn

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal nodo que vinculq a lq Administración en los

lérminos del mismo.

De conformiclad con lq cláusulQ octava del convenio Regulador suscrito, se eslablece el pgp
anticioado cimo forma cle qbono, esto es, en un único pagtt, tras la /irma del Convenío, de conformidad

con lo prev¡slo en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencict de que la realizctción del proyecto generq una ser¡e de gastos

considerables y la entidad benefciaria de la subvención declara no disponer de los recursos económ¡cos

surtc¡enles, es necesqrio anlicipar al benefciario cle la subvención.

En cuqnto a la exoneración.le Sqrantías se estqblece en aplicación del qrt 42 l del Real Decreto

887/2006, de 2t de julio, en relaciln al art. 12.2d). Por Io que, dqd(i la nqturaleza de lq entidad

beneficíaria y el objeio de la subvención y no estando prev¡sto qdenás en l4 normdtivq reguladoru de lq

,irÁo, qu"áo uoi"racla de la presentacíón de garuntío con Ia suscripción de este Convenio En ningún

"oro, 
pádrá realizarse el pago de la sttbveniión, en tqnlo que el beneJiciario tengs Pendiente de

justifiiación subvencíones qul le hayo concedido el Ayuntam¡enlo de S(nta Lucía, una vez lranscunido
"el jlazo establecido poro ,u prnr"ito"ión, o que no se hqlle ql corriente en el cumplímienlo de stts

obiigaciones tribúar¡qs y.frente a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolucíón de procedencia

de reintegro.

Considerando que el órgano compelente concedenle de las subvenciones es Ia Alcaldiq-,

presidencia de confo)nidad coí el qrtícilo 14.3 de lu Ordenanza Generql de Subvenciones del

Ayuntamiento de Sqntq Lucía (BOP, nún. 150' miércoles 2 de diciembre de 2015)'



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l¡r¿janas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucía - GEn Cana¡ia N.l.F. P.3502300-A No Rqtro : 01350228

Ay0ñtom¡€nio
SANTA LUCIÁ

SERVICIOS D[ SUBVENCIONES
Rci LEAT/Ils

Asunio: Corcesión de subvención a las Asociaciones de Mad¡es y Pad¡es dc los Cenlros Escolares del mu¡icipjo de Sanra Luci¿ y a la Fede¡ación de
AMPAS, er réslmen de adjudica€iór d;recta
ExDte. Admrvo.6/2018

En virtud, de los antecedenles cle hechos y fundamentos de derecho expuestos qnteriormente, se
propone a la Alcaldla Presidencia, lo síguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aurcrizary disponer el gasto de lq concesión de unq subvención directq q kt entitlad
ASOCIACIÓN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMAtuíN para la concesión de subvención directa, que
serú abonacla con cargo a la aplicación presupuestqriq 3200-4800025 del Presupuesto de Gastos del
ejcrc¡cio corriente ¡lenominada SUBVENCIóN AMPA LA CIEL por un imporre de TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
(3.134,82€) para la realización de las actividades y funcionamiento y con cqrgo a la aplicación
presupuesrariq 3200-7800003 del Presupttesto de cqstos del ejercicio corriente denominada
SARVENCIÓN AMPA LA CIEL por inpoite de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipqmiento.

SEGUNDO. Proceder a la firma del convenio, aprobado por Deoeto Alcaldíq n.4537/2018, de
fecho I de agosto de 20! 8.

TERCERO. Dar trqslqdo del presente a intervención Municipal, pqr.t su conocimiento ), efectos
oportunos.

CUARTO. Publícar el presente en el Tablón de Anuncios y en Ia Pógina Lleb del Ayantamiento de
Santa Lucíq.

Es todo caqnto tengo que informar, en Santq Lucíq, a 0l de oclubre de 201g.

Jefa de Servicio de Subvenciones.
(Decreto Alcatdía min. 7177/20t6 de 0J de not)ienbrc de 20tó)

Fdo: Lara E. Álvqrez Torres."

Teniendo en cuenra que, asimismo, figura en el expedienre informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 9 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE F]SCALIZACION PREWA LIMITADA

Sol¡c¡Ian'e : SERq CIo DE S U BVENCIoN ES
Astnto: coNcEsIóN DE UNA SUBVENCIóN NoLIINATIyA
Fiscal¡:ac¡ón: AUTORIZACION y COMPROMISO DEL GASTO (A-D)

- L'isto el InJonne- Propuesla de la Sra Jek Acctal. de Subwrlciones, de fecha 0t t t 0/2018, rec¡bdo en Intenención en
lecha 04/ ) 0/20 13 j) de conJormidad con e l drtículo 2 1 1 det Real Decreto Le4islativo 2/2004, de 5 de naro, por el q ue se aprueba
el Texto Relundido de la Lef Reguladoru de las Hacien.las Locales, se emile el siguiente,

DATOS DEL EXPEDIENTE

3.ó/2018

Benefciario de Ia Suhwnción: ASOC A.M.PA. 'LA CIEL" DEL CEIP TAMAR"4.N

G-357707ó7

Obje¡o de la subwnción: LA FINANCIACIÓN DE OASTOS DE ACTIWD¡DES: ñUNCIONAÑ]ENTO 
'I

EQAIPAMIENTO
Tipo de Subvencñn: NOMINATIUA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 20I8
P rocedim ie nt o de conce sión : DIRECTA

Ej e rc ic i o pre su p ue s ta n o : 2018



A p I icac ión prc s üpue slaria:
32Mí8MO2S-SUBVENCIÓN AMPA LA CIEL (PARA ACTIVIDADES Y

FUNCIONAMIENTO)
3.434,82 €

A pl icac ión pre supüe slaria : 3200-7a00003-suBVENctów lur, t t cttt ¡t tRA EQaIPAMIENTo)

s00,00€

DECRETo DE ALCALDíA N" 2261'201E, DE 25/042018

DECRETO DE ALCALD¡A N.1537/2018, DE OINE2OIS

EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 4s (BoP N'E7, DE zonznota). I
nsc¡ttz,qctó¡'t pnovtA LIMITADA. ExrREMos A I

COMPROEAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES, T
sLt'¡o OBSERYACIONES

La existencia de cftdilo adea&do ) sufcienle Para hacer frente al

gasto.
5l

- RC n" 201800031353, de iecha 26/07/2018,
por ¡ñporte de 3.431,E2 €.

- RC n" 201800034379, de Íecha 26/07/2018,

oor inDorte de 500,00 €.

La eiecz.tlividad de los recursos qüe linancian los gastos. sí

La competencia del ólgano al que se sonete a aprobación Ia

rcsolución o acuerdo
sí

Alcaldía- Presidencia (art. 14.3 de Ia

Ordenan:a Cekerul de Sub'renciones del
4)untañpnto d? Sanla Lu(ia'BOPnún 150.

de 02/12/2015)

Que fgÍa en el expediente ptopuesta iavoruble del departamento

geslor en añpl¡miento de lo d¡spuesto en e l a . 1 7 2 t 1 7 5 de l RO F.

etl relac¡ón alacuerdo o resoluciónque se propone adoptar.

si
Inforne de la Sra. JeÍa Acctal. de

Suhvenciones, de fecha 0 I / I 0/20 I 8

BASE 49.2.2.r (BOP N'87, DE 20n7D018).

F]SCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Si/NO OBSERVACIONES

Iklorne en rclación que la conces¡ón d¡rcca se ampara en alguna de

lat normas que, según la nornal¡w 
",i4enle, 

habihtan para ut¡li.ar

esre procedtmrento.

si

lnfo¡ne d? ta Sra. Jela Acctol de

Subwnciones, .le lecha 0l/10/2018 se ren¡te
al Decreto de Alcaldía n' 1537/2018, de lecha
01/08/20tE.

Inforne lurídico del Departamento Geslor en relación al coflenio o

resolución qtte se propone acloplar, correspond¡endo dicho inÍorme a

los se ¡c¡osjurídicos cuando no hubiese Técnico de Adninislruc¡ón

Genenl o Asesor Jurídico en dicho Deparlanento

s,
Informe de la Sra. JeJa Acctal de

Subwnciones, de lecha 0l/10/2018

De esablecerse pagos parc¡ales o ontic¡pados, que eslos son

suscept¡bles de real¡:arse de acuerclo a las normas de apl¡coción' y
la inclusión de garatllías, salvo qúe no proceda sa ex¡genc¡a

si

- Se eslablece el pago anhctpoao' ae

confornidad con Ia Clóusula Octal)a ¡lel

Convenio-Tipo aprobado por Decrelo de

A lcatdía n' 1 5 37/20 I I, de lecha 0 I /08/201 8

- Se exonek de la prestac¡ón de Saranlía con

Ia suscrtpcbn del conlenio.

Acredilación en la Íorma establecida en la nontlali|a reguladora de

Ia súbvención, de que el beneiciario se halla al corriente de

obligac¡ones lributarias y fente a la Segqr¡dad Social y no estó

¡ncurso en las prohib¡c¡ones pard oblener drcha condición prcrislcts

en los apatodos 2 y 3 det a ículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

n ov ie m bre. Genera I de Sub"'e nc i one s.

sí Reg Entruda n'29.589, defecha l9/09/2018

En todo caso, los conwnios lipo deben i infomúdos por los

semtctot prídicos.
si Inforne del 9. Lettudo Asesor de la Asesotíd

Jwídi.a, de fecha 27/07/2018

,B9ERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se feo.Efda la obl¡gación de dar añplmiento a lo establecido en el a 18 
'¿e 

la Lel

38/2003, General de Subt)enciones, denomlnddo "Public¡dadde [as subvnciones
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Ayuñtom¡enlo
SANTA LUCIÁ

Ret LEAT/lls

^sunto: 
Conc€sión de subvención a 16 Asociáciones de Mad¡€s y Padres de los C€nlros Es.oldes del municapio de Sanra Lücia y a la Federación de

AMPAS, en régimen de adJüdicación diecta
Expte. Admrvo 6/2018

De conloftnidad con las bases de ejecución del Prcsupuesto para el prcsente ejerc¡c¡o y el artícülo 219.2 TRLRHL, esta
tscali:ación se ha l¡ñitado a comprcbar que lgura en el erped¡ente los document.,s y/o extremos que se rclacionan, lo gue en n¡ngirl
caso exime al Deparlanento Gestor de cumpl¡r todos los trán¡tes t- fornali:ar los documentos que eria Ia nomútíva y¡gente.

yislo amnlo antecede, ! la nomal¡w de aplicación, se inlo¡ma fatonblem¿nte los documentos y/o extremos comprobados,
con las observaciones ndiclldas, por Io que a la Fiscali.ac¡ón L¡mitada Prcyia se re¡erc.

En Santa Lucía. a 9 de octubre de 2018-

La Téch¡co de lnlenención La lntenentorc General
(P.D. 

"" 
8071 2017,.1e 2 tl 2017) Noení Na),a Oryeha-

lnmaculeda del Píno Suáre:

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subyenciones del Ayunlamiento de Sanlq Lucía (BOp núm. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreb 887/2006, de 2I de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Subyencíones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa concordanle y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del presupuesto General del
Ayuntamiento de santa Lucía para el ejercício 2018, publicadas en el Boletín olicial de la
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Eslratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Senta Lucía correspondiente
al ejercicb del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordínqria celebrada el clía 3l de mayo de 201g, aprobó
provisionalmente el Presupuesro General Municipal y las Bases de Ejecucíón del mismo, apribadas
dertniüvamente en el BOP, núm.87, el viernes 20 julio de 20j8.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 201g, se aprobó el
convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociuciones tle Madres y pa¡iris de los
Centros Escolares del municipio de sants Lrcía y ct la Federación ¿te AMpAS, en récimen de
adjudicación directa, cuyo tenor lileral se da por reproducido y obra en el e't pediente
administrqtivo.

Considerando que el órgano competenle concedente de las subvenciones es la Alcaldía_
Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 de Ia Ordenanza General de Subvenciones elel
Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 20t5).

De conformídad con lo enter¡ormenre expuesto, esta Alceldíe, en uso cle las atribuciones
confer,idas por el art. 2I de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Lq, 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO,- A,utorizar y disponer el gasro de Ia concesión de una subvención directa a la
entidad ASocacIoN AMPA LA CIEL DEL cEIp TAMAR.,{N para Ia concesión de subvención



directa, que será abonada con cargo a Ia aplicación presupyestaria 3200-4800025 del Presupuesto

de Gastos del ejercicio corriente denominada SIIBWNCIÓN AMPA LA CIEL por un importe de

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CAATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS

CÉNTIMOS (3,4j4,82Q para la realización de las aclividades y funcionamiento y con cargo a la
aplicación presupueslaria 3200-7800003 del Presupuesto de Gaslos del ejercicio corrien e
ienon¡nadá SUíVENCIÓN AMPA L1l CIEL por importe de QaINIENT0S EURO9 (500,00q

para equipamiento.

SEGUNDO. Proceder a la frma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'
4537/2018, de fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presenle decreto a inlemención Municipal, para su

conocimienlo y efectos oporlunos.

CaARTO' Publicar el Decreto en et Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Gonzólez Vega

Ante mí
Secretaria General

. Marta Ganido Insún"

Santa Lucía, a 16 de de 2018.

La

t' -so/¡sd
S¿"íl
7¿\


